
 
 

JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
TRANSITORIO ACUERDO PCSJA18-11127 DE OCTUBRE 12 DE 2018 Y 

ACUERDO PCSJA 19-11433 DE NOVIEMBRE 7 DE 2019) 
 

Bogotá D.C., octubre 2 de 2020 

Ejecutivo Nº 2017-0711 
 

 

De conformidad con la documental que antecede, el juzgado 

designa como curador ad-litem a el abogado HUGO YIOVANNI 

VILLON CHAVES, quien puede ser notificado en la Carrera 19 No. 

16 – 29 Sur Oficina 207 Barrio Restrepo de la ciudad, correo 

electrónico cerconsultin2018@gmail.com. Líbrese la comunicación 

respectiva. 

 

Al efecto, tenga en cuenta el apoderado de la parte actora que es 

carga exclusiva del despacho designar a los auxiliares de la justicia 

que representan los intereses de los ejecutados ausentes; razón por 

la cual su designación se hace de forma aleatoria para no afectar la 

imparcialidad de su gestión.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CSG 

 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, 

transformado en juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 

 

La presente providencia se notifica por anotación en estado 
No. 032 hoy 5 de octubre de 2020, a las 8:00 A.M. 

 
Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 
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